
NIVEL SEMÁNTICO 

 

SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS 

Significado léxico y objetivo de la 
palabra. Es el significado  

que aparece en el diccionario.  

Significado que la palabra sugiere. 
Significado subjetivo que depende del 

hablante. 

 

RELACIONES SEMÁNTICAS 
 

POLISEMIA 

SINONIMIA 

ANTONIMIA 

 

CAMBIOS SEMÁNTICOS 
 

HOMONIMIA 

Un significante= Varios significados 
Raíz = (de planta, de palabra...) 

Distintos significantes= significados 
iguales: Dentista=odontólogo 

Significados contrarios: 
Bueno<>malo 

Significantes iguales= significados 
diferentes. Distinta procedencia 
Haya (verbo) – Haya (sustantivo)) 

LINGÜÍSTICAS 

HISTÓRICAS 

SOCIALES 

PSICOLÓGICAS 

Cambios en los objetos o 
aparición de realidades nuevas 

Asociación de dos objetos, 
denominando uno por otro 

HIPERONIMIA/HIPONIMIA 

 El significado de una palabra (hipónimo)  
está incluido en el significado de  

otra (hiperónimo): Mueble< armario,… 

ELIPSIS  

TABÚ/EUFEMISMO 

CONNOTACIÓN 

DENOTACIÓN 

Es un conjunto de palabras que 
comparten uno o más rasgos de su 
significado pero se diferencian en otros, 
es decir, tienen semas comunes y semas
diferentes. 
Ej.: violín, viola, violonchelo pertenecen 
al campo semántico de los instrumentos 
musicales de cuerda con arco. Semas
diferentes serían el tamaño y el sonido. 

CAUSAS Y TIPOS 

Una palabra adopta el significado 
de otra por contacto:  

Debido a la consideración 
social, sea positiva o negativa 

METÁFORA Y METONIMIA 

 

CAMPO LÉXICO 

 

CAMPO SEMÁNTICO 

Distintos términos que corresponden a un 
mismo concepto. Campo léxico de miedo: 

temor, pavor, susto, pánico,…



 

RELACIONES SEMÁNTICAS 
 

SINONIMIA POLISEMIA ANTONIMIA HOMONIMIA HIPERONIMIA 
HIPONIMIA 

Un hiperónimo es
una palabra cuyo 

significado incluye el 
de otra u otras 

palabras.
pájaro respecto a 
jilguero, gorrión,…

escritor respecto a 
novelista, poeta, 

dramaturgo, 
ensayista.

Es un hipónimo una 
palabra cuyo 

significado está
incluido en el de 

otra, de carácter 
más general. 

jilguero respecto a 
pájaro. 

clavel respecto a 
flor.

Son palabras homónimas 
las que aun siendo 

completamente distintas, 
coinciden en la forma, 

pero presentan 
significados que no tienen 

nada en común. Estas 
palabras tienen un origen 

etimológico diferente, 
aunque por su evolución 

sus formas hayan 
coincidido.

Hay dos clases de 
palabras homónimas:

a) Homónimas homófonas:
son aquellas que coinciden 
en la pronunciación,  pero 

no en la escritura. 
vaca/ baca

b) Homónimas 
homógrafas: son las que 

coinciden tanto en la 
pronunciación como en la 

escritura. 
Vino = pret. perf. simple 

del verbo “venir”
Vino = sust. (bebida)

Son palabras antónimas 
las que tienen 

significados contrarios. 

Hay tres clases de 
antónimos:

Antónimos graduales: 
aquellos que admiten 
grados intermedios. 

bueno/malo, 
frío/caliente.

Antónimos 
complementarios:

aquellos que no admiten 
grados. Si se niega uno 

de los significados, 
automáticamente se 

afirma el otro. 
vivo/muerto, 
leal/desleal, 

Antónimos recíprocos:
aquellos en los que un 
significado implica el 

otro. 
pagar/cobrar, 

padre/hijo, etc.

Son palabras 
sinónimas aquellas 
que tienen el mismo 

significado . 

Los sinónimos 
pueden ser:

-totales: 
aquellos entre los 
que no hay ninguna 

diferencia 
contextual, cultural 

o regional en los 
significados.

Ej.: avalancha-alud

- parciales: 
aquellos en los que 
hay diferencias de 
uso asociadas a una 

u otra palabra.
Ej.: Cama-lecho
Cansado-rendido
Criada-empleada 

del hogar

Llamamos palabras 
monosémicas a 
aquellas cuyo 

significante se 
asocia a un solo 

significado. 

Ej.. radiólogo = 
especialista en 

radiología.

Son palabras 
polisémicas aquellas 

que presentan un 
mismo significante 

pero varios 
significados, que 

generalmente tienen 
algo en común.

Ej.: Estrella: 
1. Cuerpo celeste 

con luz propia.
2. Persona que 

sobresale en su 
profesión. 3. Hado, 

destino.



CAUSAS / TIPOS 

 

Variaciones y cambios en el significado de las palabras. 

 

CAMBIOS SEMÁNTICOS 
 

Causas sociales 
Se reducen casi siempre a 

prejuicios que van arraigando 
en la sociedad. Por ejemplo, 

los villanos, que 
primitivamente eran los 

habitantes de la villa, eran 
despreciados por todos; de ahí
que el término haya pasado a 

significar vil, desleal

Se llama palabra tabú a aquella 
palabra que designa una realidad 
que, por distintas razones, los 

hablantes evitan nombrar. 
El eufemismo es la palabra que 

sustituye a la palabra tabú. 
Dar a luz por parir

La metonimia se basa en una asociación de ideas donde los términos afectados 
no se relacionan por la semejanza, como la metáfora, sino por la contigüidad 

(están próximos entre sí). Por “los puños” y “el cuello” de la camisa reciben este 
nombre por la parte del cuerpo humano a la que están próximas.

Causas históricas 
En este caso, los cambios 

de significado son debidos a 
la variación de la realidad. 
Ej.: La pluma de ave con la 

que antiguamente se 
escribía sólo tiene en común 
con la “pluma estilográfica”
el nombre y la finalidad. Las 

plumas modernas no se 
parecen en nada a las 

primitivas.

Causas lingüísticas
Cuando dos palabras 

suelen aparecer juntas en 
el mismo contexto, una de 

ellas puede contagiarse 
del significado de la otra. 
Ej.: El adjetivo puro ha 

tomado el significado de 
tipo de cigarro en el que 

no había mezcla: (cigarro) 
puro

Causas psicológicas
Como ejemplo podemos 

observar que la aversión 
o simpatía que se siente 

por determinados 
animales ha hecho que 

sus cualidades positivas o 
negativas se apliquen a 

personas. Así, con 
frecuencia oímos 

expresiones del tipo: 
Luisa es una víbora. 

a- Cambio total: Ej.: catar significaba “ver” y ahora significa “probar”.
b- Ampliación del significado: Ej.: Filosofía era un término reservado para esa disciplina humanística, 
pero en la actualidad se emplea para referirse al planteamiento de cualquier evento o grupo humano, por 

ejemplo, “la filosofía del partido o de la empresa”.
c- Restricción del significado: Ej.: Incoar significaba “empezar” y hoy sólo se  utiliza en la 

terminología jurídica.


